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trica, su transformación, transmisión, 
distribución, compra-venta, utilización 
y consumo a efecto de obtener su me· 
jor aprovechamiento en beneficio de la 
colectividad; 

11 Estimular el desarrollo y el mejora· 
Remate•. • . . • . • . . • 744 miento de la industria eléctrica en el 
Tftulo1 Supletorios . • • • . . • . · • 744 pafs; 
o_c_c_1a_r_ª'-ºr-1a_d_e_h_c_rc""d-er_o_•_·~· -·-·-==-=-· __ 7_44 111 Establecer las normas para la protec· 

ción y seguridad de la vida e intereses 
de las personas, en lo que se relacione 
con la industria eléctrica; 

PODER EJECUTIVO 

Fomento y Obras Públlc11 IV Estimular la inversión del capital priva
do a largo plazo en las actividades de 

N9 11-D la industriaeléctica, asegurándosele una 
El Presidente de la República, justa utilidad y el recobro de las inver-

Considerando: siones efectuadas en obras e instalado· 
l. Que en la actual etapa de nuestra pro· nes dedicadas al servicio público; 

gresiva evolución económica, la _promoción V Fijar los requisitos a que debe sujetar-
del bienestar general exige propulsar, metó· se el otorgamie'hto de concesiones y 
dica y persistentemente, el ritmo de desarro· permisos necesarios para desarrollar 
no de la industria eléctrica del pafs, como actividades relativas a la industria eléc· 
elemento indispensable para el progreso de trica; 
la Nación. · VI Indicar las normas que rijan el estable· 

2. Que la planificación a largo plazo qu~ cim'.ento de servidumbres requeridas 
requiere la atención de los probten:ias eléctr!· por la industria eléc.trica; y 
cos de la Nación, para la promoción, admi- VII Determinar los actos u omisiones vio· 
nistración y reglamenlaclóu de las empresas latorios de las disposiciones de esta 
de energfa eléctrica en Nicaragua, debe ser Ley y establecer las sanciones respec-
trazada sobre la base de coordinar en la ma· tivas. • 
yor medida posible la colaboración armóni· Arto. 2 -La aplicación de la presente Ley 
ca de la iniciativa privada Y del Estado, a y la ejecución de sus disposiciones regla
fin de evitar la dispersión de esfuerzos Y co- mentarias son de la competencia del Poder 
mo único medio para lograr el incremento Ejecutivo en el Ramo de Fomento y Obras 
de todas las disponibilidades de energfa Públicas a través de la Comisión Nacional 
eléctrica en las más favorables condiciones de Energfa. 
técnico-económicas; . Arto. 3-Siempre que en el texto de la 

3. Que a tales efectos se creó la Comi- presente Ley 
1 

se use el término cComisióm, 
sión Nacional de Energía que regulará Y se entenderá que se trata de la Comisión Na-
supervigilará la producción, abastecimiento cional de C:nergia. · 
y consumo de energfa Y elaborará las leyes Arto. 4 -Para los efectos .de la presente 
y reglamentos que le servirán de norma pa Ley se comprende en la denominación ge-
ra el desempeno de sus atribuciones, néri~a de e Industrial Eléctrica•, la genera-

Por Tanto: ción transformación, transmisión, distribu-
En u::;o de la Delegación que le confiere ción'. compra-venta, Ütilización y c.o~sumo 

el Poder Legislativo, según Decreto No .. 21º de energia eléctrica y las demás act1v1dades 
de 19 de Octubre de 1956 y de conformidad 

C conexaL 
con los Artos. 150 Y 191 inc. 9) n., Arto. 5-Se éonsideran de utilidad públl· 

Decreta: 1 
La siguiente Ley sobre la Industria Eléctrica: ca, todas las actividades relacionadas con a 

Caprtulo 1 industria eléctrica comprendidas en la pre-
Del objeto de la ley sen te Ley· 

Arto. 1-La presente Ley tiene por objeto: Arto. 6-La explotación d.e los recur~os 
· 1 Regular la generación de energía eléc- natu1ales de energfa hidráulica o térmica, 
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disponibles en el pafs, que puedan ser ex· l cicio de aquellas otras actividades de la in· 
plotados para los fines de la industria eléc-¡ dustria eléctrica, que no estuvieren especifi· 
trie.a, son pro~iedad d~l ~stado, .su explo· ~adas e~ el Arto. 11, excepto para aquellas 
tac1ón por entidades publicas o privadas, se instalaciones de generación menores de 5 
regirá pcr lo establecido en la presente Ley. KW. 

Arto. 7-Las activida~es de la industria Arto. 15-Los permisos serán otorgados 
eléctrica dedica~as al abastecimiento regular por la Comisión y tendrán una duración in· 
de energfa para uso del público constituyen definida, mientras subsistan los fines para 
un servicio público. los cuales fueron otorgados. 

Sin embargo, no se aplicarán las disposi· Arto. 16-Las concesiones de servicio pú· 
ciones que rigen los servicios públicos al blico de abastecimieeto de electricidad se 
abastecimiento de energfa eléctrica para usos otorgarár. por un plazo no mayor de 50 anos 
industriales cuando la fuerza solicitada por ni menor de 5 anos. ' 
el c~nsumidor ex~~da ~I Hmit_e máximo esta" Arto. 17 :-Al vencimiento del plazo de 
blec1do para serv1c1os industriales en el Con- una r.onces1ón, el concesionario podrá obte· 
trato de concesión respectivo. Este limite ner la prórroga de su concesión por una so
será indicado de acuerdo con la escala fija- la vez y por un periodo no mayor de 50 
da por el Reglamento de esta Ley en relación anos, ni menor de 5 anos cuando a juicio 
a la capacidad instalada del concesionario. de la Comisión sea acreedor para ello. · 

Capflulo 11 Arto. 18-EI co.nceslonario deberá formu· 
Del uso de las aguas para /a lar su solicitud de prórroga dentro del quinto 

/ndustría Eléctrica ano, anterior al vencimiento del plazo de la 
A~to. 8-Las corrientes y cafdas de agua concesión, excepto cuando el plazo sea me'· 

naturales nacionales, propiedad del Estado, nor de diez anos, en cuyo caso presentará 
capaces de producir energía, se usarán pre- su pedimento al vencimiento de la mitad de 
ferentemente para el desarrollo de la indus· dicho plazo. 
tria eléctrica. Arto. 19-Vencldo el plazo de la conce· 

Arto. 9-Las concesiones y permisos para sión o el de la prórroga, el concesionario 
ejercer actividades de la industria eléctrica tendrá preferencia para obtener en igualdad 
con aprovechamiento. de energfa hidráulica, de circunstanci~~· una nueva concesión, lle· 
se otorgarán subordinándolos a la preferen· na~do los requ1s1tos que en esa época se re· 
te satisfacción de los intereses generales ·re· quieran para su otorgamiento. 
lativos a la alimentación, a la salud pública, Arto. ~O-En los ca~os. de caducklad de 
a la agricultura, a la protección contra las la concesión, o de vencimiento del plazo de 
inundaciones, a la conservación y libre cir· la misma, o del de la prórroga, si la hubiere, 
·culación de los peces y al retorno de las el Estado tendrá derecho preferente, en igual· 
aguas a sus cauces. dad de condiciones. para adquirir los bienes · 

Arto. 10-En ningún caso se autorizará ni afectos a la concesión, ya sea directamente o 
se permitirán la ejecución de obras e instala· por intermedio det·organismo administrativo 
clones que interfieran o perturben el apro· qu~ al e~ecto designe. Siempre que el con· 
vechamiento de las aguas sujetas a concesio· cesionario origina! no hubiere hecho uso del 
nes y permisos para la generación de ta in· derecho preferencial que le concede el Arto. 
dustria eléctrica. 19. 

Capítulo 111 En los casos indicados en el párrafo ante-
De las Concesiones y de los Permisos rior, si el Estado no ejercitare su derecho de 

Arto. 11-Se requiere concesión para: adquisición, de acuerdo con lo dispuesto en 
1 Llevar a cabo total o parcialmente las, la prese'.1te Ley, el concesionario podrá dis· 

actividades a que se refiere el Arto. 4, poner _l1bre~ente ~e. l~s bienes afectos a .1~ 
cuando éstas comprendan un servicio concesión, sm per1u1c10 de las responsabtlt· 
público, cuálquiera que sea la fuente dades qu~ fueren de su cargo, salvo cuando 
primaria de energía, la potencia a ge- la concesión c~ducare, en cuyo caso el Es· 
nerarse, transmitirse o distribuirse; y tado deberá e1ercer su derecho dentro del 

JI Establecer plantas hidro-eléctricas para plazo de ~os anos, después de la declaración 
uso particular cuando la capacidad a de caducidad. 
instalarse sea mayor de 100 KW. Arto. 21-EI último concesionario tiene 

Arto. 12-Las concesiones serán otorga· preferencia par~ . recuperar la concesión si 
das por Acuerdo Ejecutivo que se expedirá d_espués de adqumda por el Estado, éste de· 
en el Ramo de Fomento y Obras Públicas, ctdiere cederla a un tercero. 
previo dictamen de la Comisión Nacional de Arto. 22-EI concesionario sólo podrá • 
Energfa. l'jercitar los derechos a que se refieren los 

Arto. 13-Para una zona determinada se los Artos. 17, 19 y 21, cuando haya cumpli· 
otorgará sólo una concesión de distribución do con las obligaciones contrafdas en la con· 
de energla eléctrica para servicio público. cesión. 

Arto. 14-Se requeire permiso para el ejer- Arto. 23-Cuando concurran varias soli· 
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citudes de concesión para el abastecimiento 
de energía eléctrica en una misma zono, se 
dará preferencia al solicitante que garantice 
el mejor !'Pr vicio dt-sde el punto de vista téc
nico y económico y cuyos proyectos con
cuerden mejor con el Plan de E1ectrilicación 
Nacional. 

Arto. 24-No se otorgarán concesiones de 
servicio público de electricidad si ello impli· 
care desacuerdo con el Plan de Electrifica
ción Nacional. 

Arto. 25-Las concesiones sólo podrán 
otorgarse a nicaragüenses o sociedades ni· 
caragüenses y a extranjeros o sociedades ex
tranjeras que tengan su domicilio en el terri· 
torio de la República; y sólo podrán ser tras
pasadas o arrendadas mediante autorización 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
y previo dictamen de la Comisión, después 
de tres anos de estar funcionando. 

Arto 26-Toda solicitud para obtener una 
concesión se presentará a la Comisión acom· 
panada de una garantra por un monto igual 
al 25% del valor de la inversión inicial a e
fecto de asegurar que el solicitante llevará a 
cabo los trabajos de la concesión, una vez 
que le fuere otorgada. 

Dicha garantía podrá consistir en: 
a) Un depósito en el Banco Nacional de 

Nicaragua a la orden de la Comisión; 
b) Una fianza satisfactoria otorgada en es

critura pública¡ y 
c ) Un bono de garantia aceptable para la 

Comisión. 
El solicitante tendrá derecho a retirar . la 

gara.ntra: 
a ) Cuando fuese denegada su solicitud o 

hubieren transcurrido tres meses, a con
tar de la fecha en que fue presentada sin 
emitirse resolución¡ 

b) Una vez concluidas las obras iniciales, 
objeto de la concesión¡ y 

c ) Cuando la Comisión lo autorizare para 
invertirla en las obras. 

Arto. 27-En los acuerdos de concesiones 
se consignará: 

1 Et nombre, edad, estado, profesión u 
oficio y domicilio del concesionario, si 
se tratare de personas naturales¡ y ra· 
zón social, domicilio y datos de Inscrip
ción del Registro Público Mercantil, 
cuando ~e trate de personas jurfdicas; 

11 El objeto de la concesión; 
111 El plazo de la concesión; 
IV La delimitación de la zona que el con

cesionario de servicio público de elec
tricidad está obligado a atender en su 
totalidad, de ·acuerdo con la presente 
ley, durante el lapso de la concesión y 
la determinación del área correspon
diente al sector inicial de la explotación 
en m caso; 

V Las condiciones generales y especiales 

de la concesión y los derechos y obli· 
gaclones inherentt"s a la misma; 

VI La potencia, las caracterfsticas y el plan 
de las obras e instalaciones a efectuar
se en la etapa inicial; 

VII El plazo para la iniciación y termina
ción de las obras e Instalaciones ini· 
ciales; 

VIII Las causales de caduci lad de la c1Jn· 
cesión establecidas por estlJ Ley; 

IX El Hmíte máximo de potencia para uso 
industrial hasta el cual el suministro de 
energra se considera como servicio pú· 
blico de acuerdo con lo establecido en 
el Arto. 7; y 

X El sometimiento del concesionario a las 
disposiciones de la presente Ley y, 
cuando se trate de extranjeros o socie· 
dades extranjeras domiciliadas en el te· 
rritorio nacional, la renuncia a ocurrir 
a la vra diplomática para la resolución 
de cualquier diferencia relacionada con 
la concesión. 

- Arto. 28-La concesión de servicio públi
co de electricidad adquiere carácter contrac
tual, cuando el solicitante acepte por escrito 
y con su firma, autenticada por Notario, los 
términos del Acuerdo otorgatorio. El con· 
trato correspondiente deberá constar en es
critura pública. 

Arto. 29 -Los concesionarios de ,servicio 
público de electricidad están obligados: 

1 A la prestación de los servicios a que 
se hubieren obligado por el contrato 
de concesión, debiendo satisfacer pre
ferentemente la necesidad del alumbra· 
do público y particular; 

11 A suministrar energra par<'. el servicio 
público, a todo el que la solicite dentro 
de la zona fijada en el contrato de con
cesión, sin establecer preferencia algu
na, salvo que el concesionario demues-

• tre ante la Comisión. que existe impe
dimento técnico o económico para ha
cer el suministro, sujetándose en to
do caso. a lo que establezca el Regla
mento de la presente Ley; 

111 A suministrar la energfa con el voltaje • 
efectivo y ciclaje convenidos en el con
trato de concesión; 

IV A conservar las obras e instalaciones 
en coñdiciones adecuadas para la pres· 
tación eficiente de los servicios previs· 
tos en el contrato de concesión¡ 

V A llevar la contabilidad propia de- esa 
actividad industrial en moneda nacio· 
nal, de acuerdo con el sistema de cla
sificación uniforme de cuentas -que es
tablezca el Reglamento de esta Ley; y a 
facilitar el acceso a libros, documentos 
y comprobantes que integran dicha 
contabilidad, para su examen y revi· 
sión por los funcionarios que designe 
la Comisión. 
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VI A remitir anualmente a la Comisión los 
balances generales acompanados de la 
liquidación de su respectiva cuenta de 
ganancias y pérdidas; las cuentas, de
bidamente individualizadas, del fondo 
de Expansión Propia y del fondo de 
Depreciación; los inventarios valoriza
dos de los bienes afectos ;a la conce
sión y los demás documentos que la 
Comisión demande; 

VII A presentar las informaciones técnicas 
y económicas que solicite la Comisión, 
acompaftando cuando se necesario, co
pia fotostática o legalizada de los do
cumentos en los cuales descanse la in
formación; y 

VIII A facilitar la visita de lo5 funcionarios 
que designe la Comisión, a los lugares 
o locales en que deba efectuarse la ins

' pección, examen o revisión técnica de 
las obras, maquinarias e instalaciones. 

·Arto. 30-EI concesionario de servicio pú
blico de electrícidad no estará obligado a 
prestar servicio de ninguna índole fuera del 
perfmetro de la zona de su concesión. 

La Comisión podrá, sin embargo, en caso 
justificado de necesidad pública, exigir al 
concesionario la prestación de suministro de 
energfa eléctrica en forma más amplia que 
la prevista en el Contrato de concesión, siem· 
pre que sus instalaciones lo permitan y sin 
afectar sustancialmente el rendimiento nor. 
mal de las mismas. La emergencia del con· 
cesionario cf'sará en cuanto haya desapare
cido la causa que la hubiere determinado. 

Los gastos que se deriven del suministro 
adicional a que se contrae el párrafo ante· 
rior, serán sufragados por los beneficiarios 
del mismo. 

Arto. 31-Los concesionarios de servicio 
público de electricidad podrán interconectar 
sus instalaciones únicamente con aprobación 
previa de la Comisión y estarán obligados a 
hacerlo cuando ésta lo exija por interés pú· 
blico. 

Arto. 32-Los titulares de una concesión 
de servicio privado o de un permiso, podrán 

• suministrar a terceros la energ(a que generen 
sin que ello constituya servicio público, en 
los casos siguientes: 

1 Para su utilización con carácter gratui
to por una colectividad dependiente del 
titular de la concesión o del permiso, 
siempre que la colectividad se encuen
tre dentro de los limites de la propie 
dad inmueble del titular: 

JI Para su utilización con fines industria· 
les; y 

111 Para su utilización por un concesiona· 
rio de servicio público, correspondien· 
do i este último únicamente todas las 
obligaciones inheren!es a las concesio-

nes de ese carácter. 
Arto. 33-La concesión de servicio priva· 

do de electricidad perderá su carácter de tal 
y el permiso caducará si el titular entregare 
para los fines indicados en los incisos 11 y 111 
del Arto. anterior, más del 25% de la poten· 
cia total instalada en sus centrales generado· 
ras. Este limite podrá superarse sólo en el 
caso de que la prestación a que se refiere el 
inciso 111 del precitado articulo, se efectúe 
para suplir deficiencias temporales en la ge
neración propia del concesionario de servi
cio público, debidas a caso fortuito o de fuer
za mayor. En tal caso la Comisión fijará el 
plazu máximo durante el cual el concesio
nario adquirente podrá utilizar este servicio. 

Capitulo IV 
De los bienes afectos a las concesiones 

y a los permisos 
Arto. 34 -Los bienes destinados al objeto 

de una concesión de servicio público de 
electricidad no podrán ser separados de ese 
objeto, a menos que la Comisión declare, a 
solicitud del concesionario, que dichos bie
nes no son ya indispensables para la satis· 
f actoria prestación ael servicio de la conce
sión. 

Arto. 35-Se entiende por bienes afectos 
a una concesión los siguientes: 

1 Todos los bienes muebles e inmuebles. 
destinados a las actividades de la con· 
cesión, incluyéndose los gastos necesa
rios para ponerlos en condiciones de 
servir al objeto de la misma; 

· JI El Activo Intangible que incluye: gas
tos de promoción, planeamiento y or
ganización, patentes y opciones, gas
tos de contratos y servicios incurridos 
durante la fase de organización ) estu· 
dios preliminares; 
El valor total de la propiedad intangi· 
ble no podrá exceder de un lO°lo del 
valor total de los bienes a que se refie· 
re el inciso 1 del presente articulo; 

111 Los intereses y las comisiones relativos 
al financiamiento de las obras e insta· 
laciones iniciales de la cGncesión y de 
la expansión de las mismas, calculados 
desde la fecha en que se acuerda defi· 
nitivamente la inversión, a la fecha 
en que comiencen las operaciones de 
la concesión. Estos intereses y comi
siones estarán sujetos a ta aprobación 
áe la Comisión, en la misma forma que 
el dividendo anual que se estipula en 
el sub-inciso 1 de.I inciso d) del Arto. 
88 de la presente Ley; y 

IV El capital llquido de explotación o ac
tivo circulante el cual no podrá exce· 
der el importe correspondiente a cuatro 
veces el promedio mensual de las ven
tas de energra. 

Arto. 36-Los bienes afectos a una con· 
cesión de servicio público de electricidad 
serán propiedad del concesionario, excepto 
las instalaciones costeadas por terceros y 
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entregadas al concesionario en explotación, lo Civil, -del lugar donde el concesionario 
a título gratuito, que serán de dominio pú· tenga su domicilio. 
bllco. • Una vez que la acción judicial haya sido 

Arto. 37-EI valor inicial de Jos bienes interpuesta, el juez nombrará dos peritos. 
afectos a una concesión se determinará de Los dos peritos as( designados, inmediata
acuerdo con los documentos auténticos pre· mente después de tomar posesión y antes 
sentados por el concesionario. de entrar a conocer el asunto a ellos sometl· 

Arto. 38-Todos Jos bienes afectos a una do, designarán un tercer perito para que re
co"tceslón de servicio público de electricidad suelva cualquier diferencia que pudiere sur
podrán ser revaluados por la Comisión, me· gir entre ellos. 
diante tasación hecha por peritos, cuando la Tanto los dos primeros peritos como el 
Comisión lo considere conveniente o cuan·¡ tercero en su caso, dispondrán de un perlo· 
do lo solicitare el concesionario por causa do de treinta dfas para decidir, bajo su pro· 
justificada. : pia responsabilidad, el caso a ellos sometido. 

La tasación determinará el valor de repo- Los peritos tomarán en cuenta al emitir su 
sición a nuevo, de los bienes comprendidos dictamen, Jos resultados de la última reva
en los acápites 1 y 11 del Arto 35, apreciados luaci6n. 
en el momento de la tasación. Este valor El juez dictará resolución dentro del tér· 
será integrado con los importes de los bienes mino de 30 dfas contados a partir de la fecha 
a que se refieren los incisos 111 y IV del mis· en que le fuere presentado el dictamen peri· 
mo artfculo. cial. 

Arto. 39 - La tasación a que se refiere el Oontra la resolución del Juez, la parte a-
Arto. 38 se practicará por peritos nombra· fectada podra ejercer los recursos que e!'la· 
dos por el Ministerio de Fomento y Obras blece el Código de Procedimiento Civil para 
Públicas, y por el concesionario, uno por ca· los juicios ordinarios. 
da parte. Si eslos dos peritos e~tuvitren de · Arto. 43-El precio que el Estado deberá 
acuerdo, extenderán su dictamen conjunta- pagar al concesionario será el resultante de 
mente, pero si estuvieren en discordia, emi- la diferencia entre el valor de los bienes afec
tirán su declaración por separado. tos a la concesión y la suma que aparezca en 

En este último caso la Comisión not"bra· el •Fondo de Depreciación, asentados en 
rá de oficio un tercer perito para que dirima los libros de contabilidad del concesionario. 
la discordia; cuyo perito será recusable con· Arto. 44-En los casos en que el Estado 
forme lo establecido por el Código de Pro- decidiete adquirir los bienes de la concesión 
cedimiento Civil. conforme las disposiciones de esla Ley, el 

Arto. 40-EI nuevo valor~de los bienes a- concesionario continuará explotando los ser· 
fectos a la concesión que resulte finalmente vicios de la concesión, hasta que el precio 
fijado, será asentado a la contabilidad del de dichos bienes sea pagado, salvo que se 
concesionario en sustitución del valor an- llegare a un acuerdo con respecto a la forma 
terior. La diferencia entre estos dos valo· en que debe realizarse el pago. 
res se repartirá en el Pasivo de la contabili· Arto. 45-En caso de que el Estado deci
dad del concesionario, en el orden siguiente: diere adquirir una ~oncesió!1 declarada ca· 

f Para reajustar el fondo 0 la Reserva duca,. deberá depositar prey1amente a 1.a ad· 
de Depreciación a un nuevo valor que qulslc1ón, en el Banco Nac.1onal. de N1cara· 
corresponda al verdadero desgaste y gua, .ª la orden de! COf!Ces1onano, . una su· 

. envejecimiento de las instalaciones; ma igual al precio final determinado de 
11 Para rra1ustar las sumas que expresan acuerdo con el Arto. 43. 

en moneda nacional las obligaciones Capitulo V 
contrafdas en moneda extranjera; y 'De las Obras e Instalaciones 

111 Para reajustar el capital propio del con· Arto. 46.-Las obras e instalaciones nece· 
cesionario con el excedente que resul· sarias para el ejercicio de la industria eléctri
tare después de los ajustes a que se re- ca podrán efech.1arse solamente con antori
fieren los párrafos 1 y 11 del presente zación previa de la Comisión Nacional de 
Artfculo. Energia, de acuerdo con la presente Ley y 

Arto 41-Cuando el Estado ejerza el de· su Reglamento. 
recho de adquisición de los bienes afectos a Arto. 47-Los titulares de concesiones es
una concesión de servido público de elec- tarán obligados a presentar a la Comisión 
tricldad, esta adquisición se hará por el valor los planos, especificaciones y presupuesto 
establecido de acuerdo con lo dispuesto en de las obras e instalaciones a ejecutarse an· 
los Artos. 38 y 39 de la presente Ley. tes de su iniciación, para su aprobación, de 

Arto 42-En caso que el precio fijado por acuerdo con lo que preceptúe el Reglamen· 
Ja Comisión conforme el dictamen de los pe· to. 
ritos fuere impugnado por el concesionario, Arto. 48 7 Los requisitos que esta Ley y 
el valor de los bienes afectos a la concesión su Reglamento establezcan para las obras e1 
será determinado por el juez de Distrito de instalaciones eléctricas dejan a salvo los que 
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sin oponerse a ello!!, establezcan otras auto- enajene los bienes propios de la con· 
ridades, por lo que a las mismas legalmente cesión o permita su utilización por ter· 
los competa. ceros, para fines exlranos a la misma, 

Arto. 49-Para el objeto de la presente sin obtener autorización previa del Po· 
Ley se considerarán obras e instalaciones der Ejeculiuo; y 
destinadas al ejercicio de la industria eléc- IV Cuando se interrumpan totalmente sin 
trica, todos los elementos integrantes rle los causa justificada, los servicios públicos 
sistemas de generación, transmisión y distri· a que esté destinada la concesión, por 
bución, desde la fuente de energfa hasta el el término de 20 dfas consecuti.vos o 
punto de entrega al consumidor. de 60 días acumulados en un ano. 

Arto. 50-EI concesionario de un servi· Arto. 55-La cancelación de los permisos 
cio público de electricidad está obligado a se declarará mediante resolución de la Co· 
ejecutar por su cuenta las instalaciones del misión Nacional de Energia, en los siguien· 
sistema de distribución.en alta y baja tensión tes casos: 
en la zona de la concesión, de acuerdo con 1 Cuando no se ejecuten las obras e ins-
to preceptuado en la presente Ley y su Re· talaciones comprendidas en el permiso 
glamento. · de acuerdo con los términos del mis· 

Arto. 51-La Comisión podrá dispensar, mo· 
a su juicio, de los requisitos a que se refiere 11 Cu~ndo se varfe, sin autorización pro· 
el Arto. 47 en los casos siguientes: via de la Comisión, el objeto para el 

1 Cuando se trate tle instalaciones que cual fué otorgado el permiso; y 
se hagan con el exclusivo objehtde 111 Cuando se incurra en la causal previs· 
servir para obras y experimentos de ta en el Articulo 33. 
carácter cientifico; Y Arto. 56 _La caducidad declarada en vir· 

11 Cuando se trate de instalaciones pro· tud de las causales contempladas en el Arlo. 
visionales de emergencia hechas para 54

1 
determina ta privación inmediata de los 

hacer frente a contingencias que impi· derechos adquiridos por el contrato de con· 
dan o demoren la prestación normal cesión y además la pérdida de la garantfa a 
de un servicio público. que se refiere el Arto. 26, cuando fuere el 

Arto. 52-Las obras e instalaciones eléc· caso .• 
tricas, a que se refieren los artfculos ante- Arto. 57-0eclarada la caducidad de la 
.riores, deber~n ser ejecutadas bajo la res- concesión por las causales previstas en tos 
ponsabilidad de personas técnicamente ca· Incisos 11, 111 y IV del Arto. 54

1 
la Comisión 

pacitadas, de acuerdo con lo que establezca Intervendrá en ta administración de la Plan· 
el Reglamento de tsta Ley, y no podrán po- ta. A ese efecto designará, por un plazo 
nerse en uso hasta que sean revisadas y no mayor de dos anos, mientras se otorga 
aprobadas oficialmente por la Comisión. una nueva concesión, 0 el Estado ejerce su 

Arto. 53- Los aparatos, instrumentos, e- derecho de adquisición, al interventor o in· 
quipos y en general las instalaciones eléctri· terventores que sea necesario, a fin de regu· 
cas a que se refiere esta Ley, sólo podran tizar la marcha de la Empresa en sus aspee· 
ser manejados y operados por las personas tos técnico y administrativo, para asegurar 
que tengan capacidad técnica especial, de la continuidad de los servicios de acuerdo 
conformidad con lo que establezca el Regla· con las obligaciones asumidas por el conce· 
mento cuando asf lo exija la seguridad de sionario, quien queda obligado a sufragar 
las personas o propiedades. los gastos que demande la intervención. 

Capítulo VI Las medidas dictadas por el interventor o 
De la Caducidad de las Concesiones interventores serán obligatorias para el con· 

y de los Permisos cesionario, quien podrá reclamar de dichas 
Arto. 54 - Las concesiones se tendrán por 1 medidas, ante el Ministro de fomento y 

abandonadas y su caducidad se declarará Obras Públicas. 
mediante Acuerdo emitido por el Ministerio 1• Si durante la intervención el concesiona· 
de fomento y Obras Públicas, a solicitud de rio resultare incapaz de suministrar los fon· 
la Comisión Nacional de Energfa, en los si· dos necesarios para atender las obligaciones 
guientes casos: que le imponga el interventor, de acuerdo 

1 Cuando no se inicien o no se terminen con las condiciones de la concesión, el Po
tas obras. e instalaciones comprendidas der Eejecutivd podrá asumir la administra
en el plan inicial de la concesión de ción plena de los bienes afectos a la concc· 
acuerdo con los proyéctos aprobados ~Ión. • . 
y dentro de los plazos senalados, sal·¡ Arto. 58-Contra la resolución declarando 
vo caso fortuilo o de fuerza mayor; la caducidad, la parte agraviada podrá ejer· 

11 Cuando se varle, sin autorinción pre-
1 
citar los recursos que establece el Código de 

via del Poder Ejecutivo, el objeto para 

1 

Procedimiento Civil, para los juicios ordi· 
el cual fué otorgada la concesión; narios. · 

111 Cuando el concesionario traspase o El recurso deberá interponerse dentro del 
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plazo de un mes, contando a partir de la res
pectiva notificación. 

Si el interesado no interpusiere el recurso 
dentro del plazo senalado, la caducidad sur· 
tirá los efectos indicados en el Arto. 56. 

Arto. 59-Ejecutoriada la Resolución Ju
dicial que confirma la declaración de cadu· 
cldad, los efectos de ésta se regirán según 
lo dispuesto en el Arto. 56. · 

Si la resolución judicial ejecutoriada anu
la la declaratoria de caducidad, se repondrá 
al concesionario en el ejercicio de su conce· 
sión y el Estado indemnizará los danos y 
perjuicios .causados y reintegrar? los gastos 
efectuados. 

Capftulo VII 
De las servidumbres 

~ Arto. 60-Se declaran de utilidad pública, 
las concesiones de abastecimiento de ener· 
gía eléctrica para P.I servicio público. Di· 
chas concesiones confieren al concesionario 

·el 'derecho de obtener que se establezc.an 
servidumbres destinadas al objeto de la con
cesión. Tales servidumbres se constituirán 
únicamente con arreglo a las disposiciones 
de la presente Ley y su Reglamento, sobre 
la base de los correspondient~s planos y me· 
morías descriptivas aprobados por la Comí· 
sión Nacional de Energ(a. 

Arto. 61-Las servidumbres a que se re-
fiere el Artrculo anterior son las siguientes. 

De acueducto y de obras hidroeléctri· 
cas; 
De electroducto para establecer lfneas 
de transmision y de distribución; 
De Hneas telefónicas, telegráficas y de 
cablecarril; 
De instalaciones de: radio y 'de televi· 
sión; y 
De paso, para construir senderos, tro· 
chas, caminos y ferrovras. 

Arto. 62-EI concesionario que tenga ne· 
cesidad de que se constituya una o varias de 
las servidumbres contempladas en esta Ley, 
se presentará ante el Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas, e indicará la naturaleza de 
la servidumbre o servidumbres, precisando 
su ubicación y detallando el área del terreno, 
el nombre del propietario o propietarios del 
predio sirviente, las construcciones que de
ba efectuar y acompanará los correspondien
tes planos y memorias descriptivas. 

Arto. 63-Corresponde al Ministerio de Fo· 
mento y Odras Públicas por medio de la Co· 
misión Nacional de Energía, imponer las ser· 
vidumbres solicitadas por el cencesionario, 
oyendo previamente por ocho dfas al pro· 
pietario del predio sirviente, si aquéllas gra
varen la propiedad privada. Cuando la ser
vidumbre haya de afeclar inmuebles que 
pertenecen al Estado o Municipalidades, En
tes Autónomos o Corporaciones Públicas, 
se dará a~diencia previamente por ocho dfas 
a la respectiva entidad. 

Al imponer la servidumbre, la Comisión 
seftalará las medidas que deberán adoptarse 
para evitar los peligros e inconvenientes in
herentes al funcionamiento de las instalacio
nes comprendidas en aquélla'. 

Arto. 64-EI duefto del predio podrá opo· 
nerse a la imposición de la vidumbre si ésta 
puede establecers4! sobre otro lugar del mis· 
mo predio, o sobre otro u otros predios, en 
forma menos gravosa o peligrosa para el 
propietario, siempre que el concesionario 
pueda realizar las obras e instalaciones co· 
rrespondientes en las mismas condiciones 
técnicas y económicas. 

Arto. 65-La oposición del interesado se 
sustanciará y resolverá administrativamente 
con traslado por tres días y prueba por diez 
dfas con todos cargos, ·a cuyo vencimien· 
to se dictará la resolución del caso. 

Arto. 66-EI concesionario a cuyo favor 
se establezca la servidumbre, será responsa· 
ble de los danos que cause en el predio sir· 
viente. 

Arto. 67-Si al constituirse una servidum· 
bre quedaren terrenos inutizados para su na· 
tura! aprovechamiento, la indemnización de· 
berá extenderse a esos terrenos. 

Arto. 68-Dictada la resolución aproban· 
do los planos y memorias descriptivas perti
nentes, el concesionario podrá hacer efecti
va la servidumbre correspondiente median
te trato directo con el propietario del predio 
sirviente respecto al monto de las compen· 
saciones e Indemnizaciones procedentes. El 
convenio del caso deberá adoptarse dentro 
del plano máximo de sesenta dfas, contados 
a partir de la referida resolución aprobatoria. 

Arto. 69-Si no se produjere el acuerdo 
directo a que se refiere el artículo añterior, el 
monto de las compensaciones e indemniza· 
dones que deben ser abonadas por el con· 
cesionario, será fijado por peritos nombra
dos uno por cada parte. Si los peritos no 
se pusieren de acuerdo, la Comisión Nacio
nal. de Energfa nombrará un tercer perito 
para que dirima la discordia. El avalúo da· 
do por el tercer perito deberá ser aceptado 
sin lugar a reclamo algo en la vía adminis
trativa, pero podrá ser controvertido judi
cialmente, sin que ello impida la imposición 
de la servidumbre, según lo establezca el Re
glamento de esta Ley. 

Arto. 70 -t.I duefto del predio sirviente 
tendrá derecho a que se le pague: 

1 la compensación por la ocupación de 
los terrenos necesarios para la consti· 
lución de la servidumbre; 

11 la indemnización por los perjuicios o 
por la limitación del derecho de pro· 
piedad que pudieran resultar como 
consecuencia de la construcción o ins· 
talaciones propias de la servidumbre; y 

111 La compensación por el tránsito que 
el concesionario tiene derecho a efec· 
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tuar por el predio sirviente para llevar servidumbre de paso a través de los predios , 
a cabo la custodia, conservación y re- que sea necesario cruzar, para establecer la 
paración de las obras e instalaciones. ruta de acceso más conveniente a los fines 

ArtQ. 71-fijado el monto de las compen- de la concesión. 
saclones e indemnizaciones en la forma es- Arto. 77-Las cuestiones de cualquier na
tablecida en el.Arto. 69, la Comisión Nacio- turaleza que se originen con posterioridad al 
nal de Energla dispondrá que el concf'siona- establecimiento de las servidumbres legales 
rio pague, dentro de treinta dfas las sumas que son materia del presente Caprtulo, se 
correspondientes al propietario del predio tramitarán judicialmente con sujeción al pro
sirviente, salvo que hubiere un acuerdo dis- cedimiento establecido en el Código de Pro
tinto entre las partes a ese respecto. cedimiento Civil, para los juicios respectivos. 

Si el concesionario no cumple con la obli-
gación de realizar el pago, quedará sin efec· Arto. 78-La servidumbre de acueducto y 
to la constitución de la servidumbre. de obras hidroeléctricas confiere al concesio-

Arto. 72-El concesionario de-Serv\cio pú· nario, los siguientes derechos: 
blico de electricidad tendrá_ derecho, suje- 1 El de ocupación del área de terreno ne-
tándose a las disposiciones que establezca el cesario para la constitución de la ser· 
Reglamento de la presente Ley, a lo siguiente: vidumbre: 

1 Usar a Ululo gratuito el suelo, subsue- 11 El de construcción sobre le área de te: 
lo y espacio aéreo tanto de los caminos • rreno a que se refiere el inciso anterior 
públicos, calles y plazas, cuanto de los de las obras necesarias para los fines 
demás bienes de propiedad del Estado de la concesión; 
o Municipal; y asimismo cruzar ~ rios, 111 El de usar el cauce de un canal pre-
puentes, vfas férreas, líneas eléc~ricas, existente en el pr~dio sirviente, siempre 
telefónicas y telegráficas, todo con el que no se alteren los fines para los que 
fin de tender Hneas de transmisión y fué construido; 
distribución, de construir cámaras sub- IV El de extraer piedra, arena y demás 
terráneas, o de colocar otras instalacio- materiales de construcción, existentes 
nes propias de la concesión; en el área del predio sirviente afecto a 

11 Cortar los árboles o sus ramas que se la servidumbre, y que fueren necesa· 
encuentren próximos a los electroduc- ríos para la construcción de las obras; ) 
tos aéreos y que puedan ocasionar per- V El de cercar los terrenos necesarios pa-
juicios a las instalaciones, previo per- ra las bocatomas, vtrtederos, clarifica· 
miso de la autoridad competente, el dores, estanques, cámaras de presión, 

'que se otorgará con audiencia del res- tuberías, edificios y dependencias, ha-
pectivo propietario; y l, hitaciones para el personal, canales de 

lfl· ·Colocar en la fachada de los edificios, desagüe, cominos de acceso y en gene-
rosetas, soportes o. anclaje, siempre ral para todas las obras requeridas por 
que '110 sea posible apoyar la instala- las intalaciones; y 
ción de sus líneas en postes indepen· VI El desagüe de las aguas por los cauces 
dientes. existentes en el ·predio sirviente siem· , 

Arto. 73 - La servidumbre caducará si no pre que las condiciones de:estos lo per-
se hace uso de ella durante el plazo de tres mitan. 
anos computados desde el dfa en que se es- Arto. 79-0torgada la concesión para el 
tableció dicha servidumbre. ejercicio de la Industria Eléctrica, las obras 

Arto. 74-En caso de extinción de la ser· e intalaciones correspondientes al aprove
vidumbre, el propietario del predio sirvien· chomiento de las aguas, sólo podrán ser afec
te recobrará el pleno dominio del bien gra- tadas por servidumbre de acueducto para 
vado y no estará obligado a devolver la actividades distintas de las que están desti· 
indemnización recibida. nadas, cuando se compruebe plenamente 

Arto. 75 El dueno del . predio sirviente que la nueva servidumbre no perjudica los
deberá permitir, bajo la responsabilidad del ·fines de la concesión. En este caso, serán 
concesionario, la entrada del personal de a cargo del favorecido con la nueva servi
empleados y obreros de éste y la del mate- dumbre, los gastos que haya que realizar 
ria! indispensable y elementos de transporte para hacerla posible y las compensaciones 
necesarios para efectuar la construcción, re· que deba abonarse al dueno del acueducto 
visión o reparación de las obras, instalado por el uso del mismo, 
nes o lineas implantadas sobre el predio sir· Arto. 80-La servidumbre de electroducto 
viente. · y las de instalaciones de lfnes telefónicas y 

Arto. 76-Si no existieren caminos ade- telegráficas confieren al concesionario el de
cuados para la unión del sitio ocupado por recho de tender lineas por medio de postes, 
las obras e instalaciones, con el camino pú- o torres o por conducto subterráneo a través 
blico vecinal más próximo, el concesionario de propiedades rurales y el de ocupar los 
tendrá derecho a obtener que se imponga terrenos de la misma condición necesariQs 
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para subestaciones de transformación y pari 
las habitaciones del personal. 

Arto. 88-Para los fines de esta Ley, se 
establec:en las siguientes definiciones básicas: 

Arto. 81-En las zonas urbanas, la servi· 
dumbre de electroducto no podrá imponerse 
sobre edificios, patios y jardines. 

Arto. 82-La constitución de la servidum-

a) cCapital Propio• del concesionario es 
el capital efectivamente invertido en los 
bienes afectos a la concesión y que · 
aparece en el pasivo del balance de la 
contabilidad del concesionario. Cons
tituyen este Capital, el capital pagado 

bre de electroducto, no impide que el pro· 
pietario del predio sirviente pueda cercarlo o 
edificar en él, siempre que deje medio expe
dito para atender a la conservación y repa· 
ración del electroducto y de las líneas telefó· b) 
nicas y telegráficas si las hubiere. 

Arto.83-EI Ministerio de fomento y Obras 
Públicas, por medio de la Comisión, podrá 
imponer en favor de los concesionarios y a 
solicitud de éstos, servidumbres de ocupación 
temporal de los terrenos del Estado, de las 
.Municipalidades, de los Entes Autónomos o e) 
de particularee, con destino a almacenes, 
depósitos de materiales, colocación de pos· 
terfa o cualquier otro servicio ~que sea nece
sario para la construcción de las obras. 

Las servidumbres de ocupación temporal 
darán derecho al propietario del predio sir- d) 
viente i.I pago de las correspondient~s indem
nizaciones y compensaciones de acuerdo 
con esta Ley y su Reglamento y durante el 
tiempo necesario para ejecutar las obras. 

Arto. 84-Las servidumbres de cablecarril, 
de vfas de acceso y de instalaciones de radio 
y de televisión para los fines de la concesión, 
se constituirán con arreglo a las disposicio
nes sobre establecimiento de las otras clases 
de servidumbre contenidas en el presente 
Capftulo en cuanto ellas sean aplicables. 

Capftulo VIII 
De la Inspección y Control 

Arto. 85-Es atribución del Ministerio de • 
Fomento y Obras Públicas, a través de la 
Comisión Nacional de Energfa, ejercer la 
inspección y control: 

1 De las obras e instalaciones y de sus 
ampliaciones a fin de asegurar su de
bida implantación, conservación y fun- 11 
cionamiento; 

JI De los instrumentos de medición insta
lados por el concesionario para el 
registro de la producción y entrega de 
la energfa eléctrica. El Reglamento 
fijará las tolerancias en el funcionamien
to de los respectivos aparatos; y 

111 De la aplicación de las tarifas. 
Arto. 86-Los concesionarios, permisiona

rios y consumidores de energfa eléctrica, 
están obligados a proporcionar todas las 
facilidades que sean necesarias para ejecutar 
las revisiones e inspecciones a que se refiere 
esta Ley y su Reglamento. 

Capitulo IX 
De las Tarifas 

Arto. 87-Las concesiones de serv1c10 
público de electricidad estarán sujetas en 
cuanto a la fijación de sus tarifas, al régimen 
que establee~ Ja preseote Ley. "" 

y las reservas libres establecidas con 
utilidades no distribuidas. 

cCostoto Anticipado, de energia eléc· 
trica es aquel que resulta de la relación 
entre los gastos lota.les estimados para 
un periodo dado y la cantidad estimada 
de energia a entregarse durante el mis· 
mo perfodo. 
cCosto Real» de energía eléctrica es 
aquel que resulta de la relación entre 
los gastos totales efectuados durante un 
perf odo dado y la energia entregada a 
los consumidores durante el mismo pe· 
rfodo. 
cPrecio de Venta Anticipado~ de' ener· 
gfa eléctrica es aquel que resulta de la 
relación entre la suma del monto de los 
gastos estimados más el monto que re· 
presente una estimación de la •Utilidad 
Total Permitida•, ambos tomados para 
un período igual y la energfa estimada 
por entregarse durante ese mismo pe-
riodo. Por cUtilidad Total Permitida• 
se entenderá la suma de lo siguiente: 
Una utilidad comercial anual que será 
fijada por la Comisión expresándose 
en un porcentaje, uniforme para todas 
las empresas, sobre el cCapital Propio~ 
y los créditos efectivamente invertidos 
en los bienes afectos a la concesión, 
teniendo en consideración los porcen· 
tajes de utilidades rendidas en el país 
por capitales invertidos en empresas 
de riesgos similares. 
Una utilidad suplementaria variable 
que será fijada anualmente por la Co-
misión, teniendo en consideración los 
proyectos de expansión y mejora de 
cada empresa, asf como- las necesida
des de la Industria Eléctrica y la situa
ción económica del pafs. La utilidad 
suplementaria se expresará en un por
centaje sobre el valor con que apare
cen en la Contabilidad del concesiona
rio los bienes a que se refiere el lnc. 1) 
del Arto. 35 de esta Ley, y solamente 
podrá utilizarse para el financiamiento • 
de expansiones o mejoras de los bie· 
nes afectos a la concesión, o en la 
amortización de créditos empleados 
en los mismos objetos de expansión o 
mejora. . 
Las sumas correspondientes a esta uti
lidad deberán asentarse en una cuenta 
especial en la contabilidad del conce· 
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sionario que se denominará cf ondo 
de Reserva de Expansión y Mejora>. 

111 Una utilidad comercial anual extraor· 
dinaria, que será permitida en conce
siones que- comprendan generación y 
cuyas ventas anuales de energfa no ex
cedan cinco millones de Kilovatlo-ho-

tt ras. Esta utilidad extraordinaria osci
lará entre O y 5% del cCapital Propio• 
del concesionario, en proporción in 
versa a las ventas totales de energfa. 

El porcentaje de utilidad extraordinaria se 
calculará de la forma signiente: 

U=S (5-P) 
5 

Donde: 

p 
-5-

- U= Utilidad extraordinaria anual, en por
centaje• del capital propio del concesionario. 

P= Ventas totales de energfa por ano en 
millones de Kilovatio-horas. Los porcentajes 
fijados para usarse en los números 1 y 11 del 
presente inciso d), deberán ser publicados 
en cLa Gacela•, Diario Oficial, con treinta 
dfas de anticipación a la fecha en que deban 
entrar en vigor. . 
e) cPrecio de Venta Real• de energía eléc

trica es el resultante de la relación entre 
las entradas correspondientes a un pe· 
rfodo dado y la energfa suplida duran
te el mismo periodo. 

f) «Utilidad Anticipada> de las operacio
nes es la diferencia entre el Precio de 
Venta Anticipado y el Costo Anticipa· 
do,. 

g) cUtilidad Real> de las operaciones es la 
diferencia entre el Precio de Vehta Real 
y el Costo Real. 

Arto. 89-EI Precio de Venta Anticipado 
que resultare de cálculos llevados a cabo se
gún las operaciones indicadas en el Inciso 
d) del Arto. 88, servirá de base para esta
blecer las tarifas. Además se tomarán en 
cuenta al establecerse las tarifas para la ven
ta de energfa eléctrica al detalle, los siguien
tes factores: 

1 La naturaleza del uso de la energfa; 
11 La influencia de dicho uso en el des

arrollo económico del pafs; y 
111 El impacto de la tarifa en el costo de 

la vida y capacidad económica de los 
consumidores. 

Arto. 90-Para el cálculo de las tarifas 
solo se considerarán costos legftimos de una 
concesión de servicio público de electrici· 
dad, los siguientes: 
a ) Los ¡astos de combustibles y otros ma· 

terlales de consumo y mantenimiento 
destinados a la generación, distribución 
y venta de energfa eléctrica; 

b) Los salarios, jornales y en general toda 
remuneración pagada por servicios 
prestados al concesionario por sus em
pleadas y trabajadores, siempre que di· 
chas remuneraciones estén comprendi
das en las Leyes y resoluciones respec
tivas o por medio de contratos y acuer· 
dos debidamente autorizado~; 

c ) Los beneficios de asistencia o seguro 
social establecidos o a establecerse a 
favor de los empleados y trabajadores 
por leyes, re¡¡oluciones o acuerdos de 
bidamente emitidos, y las sumas que 
deban aportarse anualmente para esta
blecer o alimentar las reservas necesa· 
rias para asegurar el cumplimiento ·de 
de dichas obligaciones~ 

d) Los gastos generales de administración, . "'. 
dirección técnica y servicios de consul
tores, cuy;i cuantla podrá ser calificada 
por la Comisión, para los efectos con· 
templados en este A rtfculo; 

e) El costo de energfa comprada a terceros 
de acuerdo con el régimen de tarifas 
fijado por la Comisión según lo estable
cido en la presente Ley¡ 

f ) La suma anual que se aporte al cfondo 
de Depreciación• creado por el Arlo. 
104 de la presente Ley. El monto de 
de dicha suma será calificado por la 
Comisión; 

g) El monto de los arbitrios, gravámenes, 
Impuestos y contribuciones fiscales, 
municipales o sociales, que afecten a la 
industriB eléctrica de servicio públi· 
co; y 

h) Todos los demás gastos no especifica· 
dos en los rubros anteriores, siempre 

· ' que a juicio de la Comisión, tengan 
relación de casualidad con las activida· 
des de la concesión, excepto los gastos 
y pagos P.or amortizaciones e intere· 
ses. • 

Arto. 91 -Para la determinación de los 
precios de venta de la energfa eléctrica se 
considerará como ingreso, lo siguiente: 
a ) El producto de las ventas de energfa 

eléctrica, sea cual fuere ·el destino de 
ésta; 

b ) El monto de los pagos por consumo 
mfnimo de servicio eléctrico, por servi
cios especiales de medición al efectuar 
la entrega de energfa y por el uso de 
equipos e instrumentos accesorios del 
servicio; y 

c ) El modo de los Ingresos que· por cual· 
quier otro concepto se obtenga de los 
bienes de la concesión. 

Arto. 92-La cantidad de energfa vendi· 
da será calculada deduciendo de la energfa 
generada, las .pérdidas en la transmisión, 
transformación y distribución. 

Para el cálculo de la!l •arih•s,, estas pérdl· 
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das no podrán exceder en su conjunto, del 1 
20% de la energía generada, 

Arto. 93-Las tarifas para la venta de 
energf a eléctrica serán reguladas por la Co· 
misión Nacional de Energía de acuerdo con 
las disposiciones de esta Ley. 

Arto. 94-Serán atribuciones de la Comí· 
sión Nacional de Energía, en materia de 
tarifas: 
a ) Aprobar, revisar modificar e interpre

tar las tarifas de venta- de energía eléc
trica; y 

b) Imponer las sanciones contempladas en 
el Capítulo XII de esta Ley. 

Arto. 95-Para los fines de la presente 
Ley, la regulación de las tarifas de energía 
eléctrica comprenderá su aprobación, revi· 
sión, modificación~e interpretación, enten
diéndose por: ~ 

cAprobación de Tarifas•, el acto de 
aprobarlas para cada concesión por un 
periodo determinado. 
e Revisión de Tarifas•, al acto de exa
minarlas y verificarlas según lo dis
puesto en el Arto. 96 de la presente 
Ley. · 
•Modificación de Tarifas•, las altera
ciones practicadas en las tarifas. 
e Interpretación de Tarifas•, la deter
minación del significado y alcance de 
las tarifas. 

Arto. 96-Se harán revisiones de tarifas 
cada tres anos, tomando como base la in
formación que cubre los últimos tres anos 
fis!=ales completos, o cada vez que el conce
sionario notifique una modificación de sus 
tarifas o cuando la Comisión lo considere 
conveniente. · 

Arto. 97-Los concesionarios podrán mo
dificar temporalmente sus tarifas, sin inter
vención previa de la Comisión para hacerlo, 
cuando el total ~ los costos definidos en el 
Arto. 90 haya variado en un porcentaje ma
yor del dos por ciento. 

Dichas modificaciones temporales queda
rán, sin embargo, sujetas a revísión y apro
bación retroactivas por parte de la Comi
sión. 

Arto: 98-Para poder ejercitar el derecho 
que les confiere el Articulo anterior, los 
concesionarios deberán presentar a la Comi
sión, las modificaciones que practiquen en 
sus tarifas, con la información justificativa de 
dichas modificaciones, 30 días antes de la 
fecha en que las tarifas modificadas deban 
entrar en vigor. La resolución que la Co· 
misión emita sobre las modificaciones prac
ticadas por los concesionarios tendrá efec· 
to retroactivo desde la fecha en que hubie
ren entrado en vl2or las respectivas tarifas 
modificadas. 

Arto 99 -Si la resolución fuere desfavora
ble el concesionario Estará obligado a: 

Establecer las tarifas de acuerdo con 
la resolución de la Comisión; y 

11 Devolver al consumidor cualquier ex
cedente percibido sobre· las tarifas a
probadas por la Comisión. 

Arto 100- En caso de que una revisión de 
tarifas demuestre que la ganancia del conce
sionario sea mayor que la utilidad total per
mitida por la presente_ Ley, debido a que el 
cCosto Anticipado> sea mayor que el •Cos
to Real>, la Comisión obligará a los conce
sionarios afectos, a rebajar sus tarifas pro
porcionalmente al exceso de dichas ganan
cias. Este exceso de ganancia ya percibido 
por el concesionario, sólo podrá usarse para 
financiar extensiones y mejoras en los bienes 
afectos a la concesión. 

Arto. 101--En caso que la diferencia en 
los costos mencionados en el Arto. anterior 
se deba a condiciones hidrológicas favora· 
i'1lbles en sistemas de generacióp combinada, 
hidráulica y térmica, los excesos de ganan
cia se depositarán en un fondo de reserva 
que se utilizará para cubrir, sin modificación 
de tarifas, aumentos de costos de produc
ción causados por condiciones hidrológicas 
desfavorables. El sobrante del fondo de re
serva después de cinco anos deberá ser en· 
tregado al cfondo .para el Fomento de la 
Industria Eléctrica Nacional• creado en el 
Arto. 136 de la presente Ley. 

Arto 102-Las resoluciones dictadas por 
la C.omisión sobre regulaciones de tarifas 
podrán ser ape~das para ante el Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas, dentro de los 
quince dfas subsiguientes a la fecha de su 
notificación al interesado. Dicho Ministerio 
dictará sentencia dentro de los treinta dias 
subsiguientes y la cual será definitiva e ina
pelable, no admitiéndose ningún recurso or
dinario ni extraordinario, salvo el de respon
sabilidad. 

Arto. 103-La emisión de valores y bonos 
por concesionarios de servicio público de 
electricidad para las actividades de la conce
sión sólo podrá hacerse con la aprobación 
previa de la Comisión. 

Capftulo X. 
Del Fondo de Depreciación 

Arto. 104-Cada concesionario de servicio 
público de electricidad creará y alimentará 
un e fondo de Depreciación•, como compen· 
sación del desgaste y envejecimiento de los 
bienes a que se refiere el inciso l del Arto. 
35 de esta Ley. 

Arto. 105-EI •fondo de Depreciación• 
será alimentado con las cuotas a que se re
fiere el Inciso f) del Arto. 90. La acumula
ción de dichas cuotas se llevará en·una cuen
ta especial denominada cReserva para De
preciación•, cuyo monto total no podrá su
perar al importe con que los bienes afectos -
a la concesión figuren en la contabilidadad 
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del concesionario, tomando en cuenta lo dis
puesto en el Arto. 40. 

Arto. 106-Hasta cinco anos antes del 
vencimiento de la concesión o de su prórro
ga, las sumas aportadas al fondo de De pre· 
ciación solamente podrán ser aplicadas a los 
siguientes fines: 

a) A inversiones en bienes destinados a la 
misma concesión o a otras conce
siones de servicio público de electrici
dad que funcionen en el pafs; 

b) Al reembolso de bonos y otros capita
les crediticios cuyo monto hubiera utili 
zado el concesionario para la adquisi· 
ción de bienes afectos a la misma con
cesión o a otras concesiones de servicio 
público de electricidad que funcionen 
en el pafs; y 

c) ~ depósitos en cuentas corrientes espe
ciales que se efectuaren en instituciones 
de ~rédito establecidas en el pafs. 

Arto. t 07-La dotación anual del fondo 
de Depreciación se calculará a base de los 
anos de vida útil de cada uno de los elemen
tos que constituyen los bienes afectos a la 
concesión. Esta dotación anual será fijada 
tomando en cuenta lo establecido en el in
ciso f) del Arto. 90 de la presente Ley. 

Arto. 108 - Pertenecer~ al Estado la pJrte 
del •fondo de Depreciación•, correspon
diente a aquellos bienes afectos a la conce
sión, que se conceptúen de dominio público 
de acuerdo con la presente Ley. ' 

El Estado podrá hacer uso de los efectivos 
disp_onibles provenientes de este fondo: 

1 En el caso de adquisición de los bie
nes afectos a la concesión a que se re
fiere la primera parte del Arto. 20 para 
el pago de su valor; y 

11 En los casos previstos en los Artos. 19, 
21 y parle final del 25, para ponerlos a 
a disposición del nuevo concesionario. 

Capftulo XI 
Del Abastecimiento y Venta de Energía 

Eléctrica 
Arto.-109-La venta de energfa para el 

servicio público sólo podrá efectuarse con· 
. forme a las tarifas aprobadas para cada con· 

cesionario por la Comisión Nacional de 
Energfa. Tratándose del mismo concesio
nario no se autorizarán tarifas diversas para 
suministros que se proporcionen en igualdad 
de circunstancias y condiciones. 

Cuando se trate de suministros para uso 
industrial que no constituya servicio público 
de acuerdo con lo establecido en el Arto. 7 
la Comisión Nacional de Energfa aprobará 
las tarifas mfnimas que servirán de base a 
los concesionarios para la venta de la ener
gfa. 

Las tarifas mfnimas serán fijadas teniendo 
en cuenta la naturaleza de los consumos, su 
importancia para el progreso industrial del 

pafs, su incidencia en el costo de la vida y la 
capacidad económica de los consumidores. 

Arto. t 10-La prestación de servicio de 
alumbrado públic;o en las · poblaciones se 
sujetará a contrato celebrado por escrito en
tre la respectiva Autoridad Municipal y el 
concesionario. 

Arlo. 11 l-Las solicitudes o reclamos que 
sobre la prestación del servicio de alumbra
do público se formulen ante el Poder Ejecu· 
tivo se tramitarán y resolverán exclusiva· 
mente por la Comisión Nacional de Energia. 

Arto. 112-EI concesionario sólo podrá 
alterar las condiciones de surninistro en caso 
fortuito o de fuerza mayor o cuando el Po
der Ejecutivo dicte restricciones por razones 
de interés general. 

Arto. 113-Un concesionario de servicio 
público de electricidad podrá vender energía 
a otro concesionario del mismo carácter pa· 
ra uso dentro de la zona de concesión del 
segundo. 

En todo caso, la venta de energía entre 
concesionarios de servicio público estará su
jeta a las tarifas que resulten de la ap~ica
ción de esta Ley y que pr,eviamente aprue
be la Comisión Nacionat de Energfa. 

Arto. 114...,.fl concesionario de servicio 
público de electricidad podrá vender ener
gía fuera de la zona de su concesión de 
acuerdo con lo dispuesto en el Arto. 109 y 
siempre que la venta no comprometa el cum
plimiento de las obligaciones que le impone 
el contrato de concesión. 

Si la entidad adquirente de la energía la 
destina a servicio público, quedará sometida 
a su vez, a las disposiciones que rigen para 
las concesiones de este carácter. 

Arto. 115-Si el suministro de energfa 
eléctrica se interrumpiera total o parcialmen
te por periodos mayores de cuarenta y ocho 
horas consecutivas, el concesionario estará 
obligado a hacer descuento~ .proporcionales 
en las pensiones fijas- correspondientes, aun
que las interrupciones se deban a caso for
tuito o de fuerza mayor. 

Arto. 116-EI concesionario podrá proce
der al -corte inmediato del servicio, sin nece
sidad de intervención de la autoridad com
pete11te, sólo en los casos siguientes: 
a) Cuando se deje de abonar el importe 

de los consumos correspondientes a un 
mes; 

b) Cuando se consume energía sin previo 
contrato o autorización del concesiona
rio o cuando se haga uso de la energía 
mediante fraude; y 

e) Cuando por defecto de las instalaciones 
del concesionario o del consumidor se 
ponga en peligro la seguridad de perso
nas o propiedades. 

Arto. 117 -El concesionario estará obliga
do a comunicar a la Comisión, dentro del 
plazo de cuarenta y Qc~o h.oras~ las c;ausas 
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que motivaron el corte que autoriza el Ar
tículo anterior. Desaparecida la causa que 
determinó el corte, el concesionario resta
blecerá el servicio. 

Capítulo XII 
De las Faltas y de las Sanciones 

Arto. 118-la Comisión Nacion'al de Ener· 
gía sancionará a los concesionarios, en ge
n~al, por infracciones a la presente Ley y 
en especial, imponiendo multas gubernativa
mente equivalentes al importe del 2% al 20% 
de los ingresos netos del concesionario du-

.... rante el ano anterior al en que se cometa la 
infracción, en los siguientes casos: 

1 Cuando vendan energfa eléctrica con 
tarifas distintas a las aprobadas por la 
Comisión Nacional de Energfa; y 

11 Cuando se infrinjan las disposici~nes 
de los Artos. 98, 99 y 100. 

Arto. 119-La Comisión impondrá mullas 
gubernativamente equivalentes al importe de 
mil a veinte mil KWH., de acuerdo con la 
tarifa promedio vigente en la zona de la con· 
cesión, en los siguientes casos; 

1 Cuando no proporcionen los datos, 
pruebas e informaciones a que se refie
re el inciso VII del Arto. 29; 

11 Al que opere en actividades de la in· 
dustria eléctrica, sin la respectiva con· 
cesión o permiso; 

111 Al concesionario Que proporcione en 
forma inexacta los datos e informacio
nes a que se refiere la presente Ley; 

IV Al concesionario que infrinja las dis· 
pocisiones establecidas en los Arios. 
25, 29, 46, 47 y 122; 

V Al concesionario que ponga dificulta
des o se niegue a efectuar el servicio, 
en el caso previsto en la segunda parte 
del Arto. 30, si se comprueba que se 
halla en condiciones de prestar dicho 
servicio; 

VI Al concesionario que infrinja lo dis
Pl!esto en el Arto. 33 en forma que no 
revista la suficiente gravedad para que 
el Poder Ejecutivo declare la caducidad, 
de acuerdo con el Inciso 111 del Arto. 
55;y 

VII Al concesionario o permisionario que 
se niegue a dar las facilidades necesa
rias para la realización de la inspección 
y control a que se refieren los Artos. 
85 y 86. 

Arto. 120-La Comisión Nacional de E· 
nergfa, impondrá multas gubernativamente 
equivalentes. al importe de 100 a 4,000 
KWH, de acuerdo con la tarifa promedio 
vigente en la localidad: . 

1 Al que conecte sin la debida autoriza· 
'ción conductores de energfa eléctrica a 
la red de distribución del concesiona
rio o a otra Hnea particular alimentada 
por dicha red; 

11 Al consumidor que utilice energfa eléc
trica en forma que altere o impida el 
funcionamiento normal de los instru
mentos de medición o el de las instala
ciones del concesionario; 

111 Al que consuma energfa eléctrica en 
forma clandestina o en cantidad que 
no esté autorizada por su contrato; y · 

IV Al consumidor que se niegue a facilitar 
las Inspecciones a que st refiere el Ar
to. 86. 

Arto. 121-Las· sanciones a que se contrae 
este Capítulo no eximen al que se hubiere 
aprovechado indebidamente de energfa eléc
trica, de la obligación de pagar la energia 
consumida ni al concesionario del deber de 
restituir las cantidades cobradas en exceso. 

Arto. 122- La Comisión Nacional de 
Energía a petición de la respectiva Autori· 
dad Municipal ~ancionará al concesionario 
por deficiencias en el servicio de alumbrado 
público de acuerdo con lo convenido en el 
correspondiente contrato de suministro. 

Arto. 123-Contra las sanciones a que se 
refiere la presente ley y a contar del día si
guiente de la respectiva notificación, el con
cesionario o permisionarlo tendrá el término 
de ocho dfas para exponer lo que t.enga a 
bien ante la Comisión Nacional de Energia 
y pedir que ésta revise el fallo. 

Arto. 124-Si el perjudicado no 5e presen· 
tare en el término prescrito en el artículo an 
terior, el fallo será declarado firme por la 
Comisión. 

Si rindiere pruebas o propusiere alegado· 
nes, la Comisión deberá resolver si mantie
ne, revoca o reforma la multa. 

Arto. 125.-De las resoluciones a que se 
refiere el articulo anterior,· el concesionario 
podrá apelar por escrito ante el Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas, dentro del 
lapso de quince dfas a partir del siguiente 
dia de la respectiva notificación. 

Arto. 126 - A partir del siguiente dla en 
que se recurra de apelación, el apelante ten
drá el término de ocho dfas para depositar 
el valor de la multa donde indique el Regla
mento de esta ley. 

Arto. 127-Hecho el depósito, el recurren· 
te pedirá por escrito a la Comisión que le 
admita el recurso, para lo cual acompanará 
constancia de haber efectuado el depósito y 
la Comisión, con vista de lo anterior,· admi
tirá la a~zada y remitirá todo lo actuado al 
Ministerio de fomento. 

Arto. 128-Si transcurrieren los ocho dlas 
a que se refiere el Arto. 126, sin que el ape
lante haya efectuado el depósito, el recurso 
quedará desierto y la Comisión lo declarará 
asf. 

Arto. 129-Porcualquier circunstancia que 
la Comisión declare o estime que el recurso 
está desierto, o niegue dicho recurso, el ape
lante podrá presentarse por escrito ante el 
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Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
exponiendo los hechos y éste pedirá infor· 
mes a la Comisión y mandará a arrastrar los 
antecedentes para resolver si debe o no tra· 
mitarse o admitirse dicha alzada .. 

Arto, 130-El apelante tendrá el término 
de cinco dias para expresar agravios ante el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, los 
cuales se principiarán a contar al siguiente 
dfa de habérsele notificado la admisión del 
recurso. 

Si pasare el lapso de cinco días sin que el 
recurrente exprese agravios ante el Ministe· 
rio de Fomento y Obras Públicas, el recurso, 
por esa sola circunstancia quedará desierto. 

Arto. 131-Transcurridos los lapsos ante
riores, el Ministerio de fomento y Obras 
Públicas fallará a más tardar en el término 
de quince dias. 

Arto. 132-Si el fallo del Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, fuere confirman· 
do la mulla impuesta, el depósito ~fectuado 
para apelar se convertirá en pago, pero si 
fuere revocándola, dirigirá oficio a la Comi
sión, a fin de que se. hatia la devolución res· 
pectiva. 

Arto. 133-Ei Ministerio de fomento y 
Obras Públicas, una vez notificado el fallo 
emitido por él, devolverá a la Comisión, con 
certificación de lo resuelto y de la notifica
ción que del fallo se hizo al apelante, todos 
los antecedentes de primera instancia. 

Arto. 134-Las multas establecidas por la 
presente Ley podrán ser elevadas hasta el 
doble en caso de reincidencia. 

Arto. 135-Las multas a que se refieren 
los Artos. 118, 119 y 120, se harán efectivas 
por la Comisión· Nacional de Energia y su 
importe se depositará en el Baqco Nacional 
de Nicaragua en una Cuenta Especial que se 
abrirá bajo el rubro de cfondo para el Fo· 
mento de la Industria Eléctrica Nacional>. 

Capftulo XIII 

Del Fondo para el Fomento de la Industria 
Eléctrica Nacional 

Arto: 136-Créase el cFondo para el fo
mento de la Industria Eléctrica Nacional•, 
destinado exclusivamente a cubrir los gastos 
que demande la elaboración y ejecución del 
Plan de Electrificación Nacional. 

Arto. 137-EI fondo para el fomento de 
la Industria Eléctrica Nacional, se alimentará 
de la siguiente manera: 

Capitulo XIV 
Disposiciones Oenerales 

Arto. 139.-Las intalaciones de la indutria 
eléctrica y las de los particulares se sujetarán 
a las disposiciones que establezca el Regla· 
mento de Obras e lntalaciones Eléctricas. 

Arto. 140-Los c:.>ncesionarios de un ser· 
vicio público de electricidad podrán abrir, 
previo permiso de la respectiva AutoriQad 
Municipal, los pavimentos, calzadas y aceras 
de las vías públicas que se encuentren den· 
tro del perfmetro de su concesión. El con· 
cesionario queda obligado a efectuar, en for· 
ma adecuada e inmediata la reparación que 
sea menester. En caso de- que la Autoridad 
Municipal negare el permiso, el concesiona· 
rio podrá acudir a la Comisión Nacional de 
Energfa para que ésta resuelva en difinitiva. 

Arto. 141-Los propietarios de plantas de 
energfa eléctrica, cualquiera que sea su capa· 
cidad y el fin al que estén destinadas, están 
obligados a remitir a la Comisión los datos 
estadisticos que ésta le solicite. 

Arto. 142-No podrán ponerse a la v~nta 
ni utilizarse en la República de Nicaragua 
ningún aparato, maquinaria, material o dis· 
positivo eléctrico, cuyas caracterfsticas esen· 
ciales sean diferentes a las de los tipos apro· 
bados por la Comisión Nacional de Energfa. 

Arto. 143-EI Estado, Las Municipalida
des, los Entes Autónomos y las demás per
sonas juridicas, de Derecho Público interno, 
cuando proporcionen servicio público de 
electricidad, quedarán sujetos a las disposi· 
ciones de la presente Ley. 

Arto. 144-Los extranjeros y las socieda." 
des extranjeras que ejerzan actividades de 
la industria eléctrica están sujetos sin restric· 
ciones, a las Leyes y Triburtales de la Repú
blica, siendo causal de caducidad de su con
cesión, el hecho de que ocurran a la vfa diplo· 
mática, sin que previamente se hayan agotado 
todos los recursos legales ordinarios ante los 
Tribunales de la República, para la resolu· 
ción de cualquier conflicto que sobrevenga 
por la aplicación de la presente Ley o su Re· 
glamento. 

Capftulo XV 
Disposiciones Transitorias 

Arto.-145-Las disposiciones de esta Ley 
serán aplicadas a los Contratos de concesión 
que para el suministro de energfa eléctrica 
estuvieren: legalmente en vigencia a la fecha 
de su promulgación. 

1 Con el sobrante del Fondo de Reserva 
a que alude el Arto. 101; y 

Arto. 146'-Los empresarios que al pro· 
mulgarse la presente Ley, disfruten de un 
contrato de concesión, de servicio público • 
de electricidad, deberán formular para adap· 
tarse a esta Ley, el pedimento del caso al 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Fomento y 
Obras Públicas, a través de la Comisión Na· 
cional de Energía, dentro de los seis meses 
subsiguientes a la promulgación de la mis· 

11 Con el monto de las multas por infrac· 
ciones a la presente Ley. 

Arto. 138-La forma de girar a cargo de 
la cuenta cfondo para el Fomento de la In· 
dustria Eléctrica Nacional>, se determinará 
en el Reglamento de la presente Ley. 
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ma, acampanando los documentos compro
batorios de su estado financiero e industrial. 

Los referidos documentos indicarán el 
monto del capital y de los créditos, las in· 
versiones efectuadas en bienes afectos a la 
concesión, las reservas del fondo de amortl· 
zación, las obligaciones asumidas, la canti
dad de energfa generada y vendida, el costo 
y precio de venta de la energía y los demás 
datos que solicite la Comisión. 

Arto. 147-EI Poder Ejecutivo previo exa· 
men y comprobación del estado financiero e 
industrial de la empresa, por la Comisión 
Nacional de Energfa, concederá la adapta
ción solicitada, dentro del plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de presentación del pe· 
dimento, senatando las condiciones especia
les a que se sujetará dicha adaplación. 

Arto. 148-Autorfzase a la Comisión Na· 
clonal de Energía para distribuir en el cur· 
so de los dos anos subsiguientes a la conce
sión de adaptación y de acuerdo con las pe· 
culiaridades de cada caso, las modificaciones 
tarifarías que resulten de la aplicación inme
diata de las disposiciones de la presente Ley 
a las empresas existentes. 

La misma Comisión deberá asistir a tos 
concesionarios respectivos para llevar a cabo 
dichas modificaciones. 

Arto. 149-En el Acuerdo Ejecutivo en 
que se conceda la adaptación se consigna· 
rán, además de las condiciones especiales a 
que 5e refiere el Arto. 147, los requisitos in· 
dicados en el articulo 27. 

Dicho Acuerdo de adaptación producirá 
sus efectos a partir de la fecha de su promul· 
¡ación. ~ 

Arto. 150-Las Óbligaciones contraídas, 
a favor de1erceros, conforme contratos legal 
mente· celebrados por los empresarios que 
se adapten a la presente Ley, conservarán su 
eficacia en todo aquello que no se opongan 
a la-misma. 

Arto. 151-La determinación del valor de 
los bienes propios del empresario que ob· 
tenga la adaptación de su contrato de con· 
cesión, a las disposiciones de esta Ley, se 
efectuará revaluando los bienes comprendi
dos en el Arto. 35, en la forma que dispo
nen los Artos. 38 y 39. El valor resultante 
se asentará en sustitución del que existiere 
en la contabilidad del empresario. 

Arto. 152-La diferencia resultante entre 
el nuevo valor de los bienes propios del em· 
presario y el valor anterior, se repartirá en 
la contabilidad del mismo en el orden si
guiente: 

1 Para reajustar la Reserva que tenga 
constituida, correspondiente a depre· 
ciaciones o amortizaciones, en forma 
tal que represente fielmente la depre
ciación de los bienes revaluados a que 
se refiere el articulo anterior, formán· 

dose de esta manera la cNueva Reser· 
va de Depreciación•; 

11 Para reajustar si fuere el caso, la ex.· 
presión en moneda nacional de los bo· 
nos u otros créditos contratados en 
moneda extranjera y destinados a los 
bienes de la concesión, de acuerdo con 
los tipos de cambio de la respectiva 
moneda en el momento del reajuste; y 

111 Para constituir con el excedente que 
quedare una Reserva indisponible que 
se denominará cReserva de Excedente 
de Revaluación•. 

Arto. 153-La cReserva de Excedente de 
Revaluación• pasará a integrar el capital pro· 
pio del concesionario en proporción que, no 
podrá exceder anualmente del 20% de di· 
cha Reserva. En todo caso la Comisión fi. 
fará dichp porcentaje dentro del Hmite indi· 
cado, de modo que el aumento resultante 
del capital no se traduzca en un aumento 
sustancial de tarifas. 

La parte de la referida Reserva mientras 
no haya pasado a integrar el c=1pital propio 
del empresario, no gozará de la utilidad a 
que se refiere el sub-inciso 1 del inciso d) 
del articulo 88. 

Arto. 154--Los empresarios que al pro
mulgarse esta Ley se ancuentren prestando 
servicio público de electricidad, mediante 
contratos de concesión legalmente vigentes, 
podrán renunciar a la explotación de dicho 
servicio dentro del plazo de seis meses, a 
partir de la promulgación de la presente 
Ley, quedando obligados sin embargo a 
proseguir con la prestación del servicio por 
un tiempo no mayor de dos anos, desde la 
fecha de la renuncia, conforme a las tarifas 
q1ie se fijaren de acuerdo con esta Ley. Ven· 
cido este último plazo, el empresario podrá 
disponer libremente de los bienes afectos al 
referido servicio. . . . 

Arto. 155- Si el empresario no cumple 
con" la obligación de proseguir prestando el 
servicio por el tiempo indicado en el artrcu· 
lo anterior, perderá todos los derechos que 
para la explotación del servicio público de 
electricidad tuviere conforme a ·su contrato 
de concesión. 

Arto. 156- Los empresarios que al pro 
mulgarse esta Ley estén explotando servi· 
cios de electricidad que se hallaren compren· 
didos dentro de lo dispuesto en el Arto. 14, 
deberán solicitar et permiso correspondiente 
de conformidad con esta Ley, dentro del 
plazo de seis meses a partir de su promulga· 
clón. 

Arto. 157- El Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas formulará el Reglamento de 
la presente Ley dentro de seis meses des
pués de su promulgación. 

Arto. 158- Quedan derogadas todas las 
Leyes y demás dispcslciones que se opon· 
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gan a la presente Ley, la cual entrará en TITULOS SUPLl!TORIOS 
vigor desde el dfa siguiente de su publica· Np 11350 
ción en cla Gaceta• 1 Diario Oficial. , Apolinar Padilla 1ollclta Título Supletorio, finca 

Comunfquese y Publfquese.- Casa Presi-¡ ru•tlca •La Me11t .. , cincuenta m1nzan11, terreno 
dencial.- Managua D. N. lo. de Abril de propio, •ltlo Terranova, El jlcaral, este Departamea· 

1957 Luis SOM
'o ' . to, lindante eapeclalmente: oriente y sur monte In

.- A. ZA. D.-EI Secretario culto; poniente, Simón Padilla; norte, L¡ureano Pa-
de' Estado en el Despacho de fomento y dilla. 
Obras Públicas Modesto Armijo M lntere11do1 opóngll'.ae. 

' · juzgado Civil Oi1trlto". León, catorce Marzo mil 
SECCIQN JUDICIAL .( noveclento1 clncuenti~lete.-J. H. Saborfo E.,3s~o. 

REMATES 
N9 11611 

Diez mai'lana próximo trece Abril 1ubastarase fin
ca rú1tíca ubicada comarca La Tablazón, jurisdic
ción Camoapa e1te Departamento, contiene trea
cientu manzana11 ciento veinte en potreros, tres en 
chagüitc, dividida en ocho departamentos, cercada 
en todos su1 contorno1, mil árbolea de café y el rea
to en montana. Limita: oriente, Pedr& Jo1é En
rrquez¡ occidente, José Jetús Mora; norte, jo1é Je1ú1 
Mora y 101 Duarte y aur, juan Oonzllez y Benito 
Castellón. 

Ejecuta: Lucia Castellón de Siles a Maria Silea 
Castellón. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyense pol1ur11 término leg1I. 
Secretarla juzg1do Loc.il Civil, Boaco, ocho de 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. - Con· 
1uelo Calero, Srla. 

3 3 

N9 11580 
Nueve 1ntemerldian11 velntltres Abril corriente, 

1ub11taráse finca rú1tlc1 •Tierra Blanca•, ciento 
1e1enta manzan11 superficie, 1lta en Comarca 
Sontolar, jurisdicción Matlguál. Departamento, 
Matagalpa, limitada: Oriente, Vlrglllo Somoza; 
Poniente, Alejandra Medina; Norte, Vicente Martlnez 
y Miguel Somoz1, Sur, Andrb Rivera. 

'Avalúo: un mil córdobas. 
Ejecuta: Jo1é André1 Rivera a Eduardo Reyea. 
Oyen1e posturu legalea. 

. Secretaría juzgado Local Clvil.-Boaco, cuatro 
Abril, mil novecientos clncuentiaicte.-Consuelo 
Calero. Srio. 3 1 

Np 11596 
Once de la mailana, veitlael1 de Abril corriente 

local cate juzgado remataráse mejor postor un 
automóvil marca Ailla.11n, color verde celeste en 
mal estado de conservación, sin placa para el co
rriente ailo con 111 Uant11 completamente 11111 y en 
mal e1t1do de funcionamiento, motor número A
Uu modelo mil noveclento1 clncuenllcuatro capaci
dad cuatro pasajeros, de cuatro puertas, el numero 
del Ch111l1 correaponde al número del motor. 

Ejecución: Albertlna Terán de Sansón, contra 
Narcl10 Noguera. 

Bue del remate: Diez mil córdob11. 
Dado en el juzgado lo. Civil de Distrito. Mana· 

gua, cuatro de Abril de mil noveclento1 clncuentl
alete,-Orlón carr11qullla.-A. Rulz. Srlo. 

3 l 

N9 11348 
Santiago ~amendl Dávila, 1ollclta Tftulo Supleto' 

rio rústica cata lurladlcclón, lindante: oriente Ma 
nuel •• amendi Dhlla; poniente, Jo1emarfa Baltoda
no, camino enmedio; norte, Manuel Télltz joaema
rfa Baltodano, camino lnterpueato; sur, Pedro López 
Pilarte, camhro real. · 

Oponer.e término legal. · 
Jnzgado Local Civil. Ma11y1 1 ocho Marzo mil no· 

veclento1 clncuentislete.-V. Velásquez, Srlo. 
3 3 

N9 11347 
, Ignacio López solicita Titulo Supletorio, flaca 

ru1llca terreno propio, cuarenta y una m1nzan11 
1itlo Copaltepe, Nagarote, formada ad: 1). Potrer~ 
•El Ouacuco•, diez manzanu, lindante: oriente Sa· 
turnlno López; poniente, mediudo camino a N

1

aga· 
rote, Emperatriz Sánchez; norte, mediando camino 
a Tragale¡ua, Emperatriz Avilés; sur, encierro El 
PaD1tmá y Manuela Rodrlguez; b). Potrero •El Pa
namá•, de tre1 manzanu, lindante: oriente y sur, 
Manuela Rodrlguez; poniente, mediando camino 
Manuel Contrer11; norte, El Ouacuco; c) Potrer~ 
•El <;Juapinolo de diez manzanas, lindante; oriente, 
Dom1ago Sánchez; poniente, monte Inculto del 10-
licltante; norte, po1eaión de la finca; 1ur, l1ldro Lam· 
pfn; d). Encierro de monte Inculto de diez manza
nu, lindante: oriente, juan Inocente López; ponien
te, Marcellno Rocha; norte, Gustavo López; 1ur, Isi
dro Lampfn¡ e). Lote cuatro manzan11, posesión fin
ca y una chacr11 de una manzana, lindante: oriente,. 
rlo Copaltepe; poniente, monte Inculto· norte El· 
Ouapinol; 1ur, Sixto Lampln. ' - ' 

lntere11do1 opónganse 
Juzgado Civil Dl1trito. León, dieciocho Marzo 

mil noveclento1 clncnentlcinco. - J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 3 

N9 11345 
SoHa López Luna 1ollclta Titulo Supletorio urba

na cata ciudad, lindante: oriente, Eva Baltodano; 
poniente, herederoa Evarllta Oaltán, hoy otro, nor• 
te, Oflllo Oarcra y hermano•; sur, Vlrgllió Rodrí
guez, otro. 

Oponer1e en término legal. 
J1;1zgado Local Civil. Muaya, 1lete Marzo mil no· 

vec1ento1 clncuenlillete.-V. Velbquez, Srlo. 
. 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
No. 11570 

Np 11603 José Marra Castellón, solicita declaratoria 
Once mai'lana veinticinco Abril corriente subasta· d.e herederos de los bienes, derechos y ac· 

rhe en venta al martillo, e1te Juzgado, camión marca d 
Dodge u11do, 1el1 tonel1d11, equipado con caja ctones e su hermana Josefina Castellon 
adrales Modelo BBJA-170 No 82831010 Motor Quien tenga derecho opongase tér~ino-
318-17936. · legal. 
M:J:i~~~lón: Enrique S1lin11 Belmonte contra Jorge Juzgado 2e. de Distrito de lo Civil.-Mana· 

Secretarla Juzgado Civil Ol1trlto.-RivH cinco gua, cuatro de Abril de mil novecientos cin· 
Abril mil noveclento1 clncuent11lete. M~i1e1 s. cuenta Y ~iete.-franc H. Borgen.-Srio. 
e~~~~ 31 1 
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